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TEMAS-SUBTEMAS RECONOCER PERSONERÍA 

DECISIÓN  
RECONOCE PERSONERÍA MAPFRE SEGUROS GENERALES 

DE COLOMBIA S.A. (LLAMADA EN GARANTÍA). 

 

 

Atendiendo la solicitud que presenta la entidad MAPFRE SEGUROS 
GENERALES DE COLOMBIA S.A., a través del apoderado GUSTAVO ALBERTO 
HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la C.C. 
19.395.114 expedida en Bogotá, abogado titulado y en ejercicio, portador de la 
Tarjeta Profesional número 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando 
en calidad de apoderado general, de la entidad de seguros llamada en garantía. 

 
Por lo anterior, el juzgado procederá conforme al pedimento que hace el 

togado, esto es reconocerle la personería respectiva y enviar el link del proceso a 
las direcciones aportadas notificaciones@gha.com.co y gquiceno@gha.com.co. No 
obstante, se advierte de los términos y oportunidades que, si a bien tiene, para 
contestar o proponer en la presente demanda. 

 
Por lo anterior el juzgado 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECONOCER personería Jurídica al abogado GUSTAVO 

ALBERTO HERRERA ÁVILA, identificado con la C.C. 19.395.114 expedida en 
Bogotá, portador de la Tarjeta Profesional número 39.116 del Consejo Superior de 
la Judicatura, para que actúe como apoderado judicial, en representación de la 
llamada en garantía sociedad MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA 
S.A., conforme a los términos del poder conferido. 
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TERCERO: ENVIAR por secretaría el Link del proceso, a las direcciones 

aportadas por el togado, de forma inmediata una vez firmada la presente 
providencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
EL JUEZ, 
 
 
 

FERNANDO GÓMEZ GIRALDO. 
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